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Tribunal Calificador del proceso selectivo de 6 Plazas de Policía Local 
Ayuntamiento de Teguise – Lanzarote 

 
 

ANUNCIO 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 6 PLAZAS DE 

POLICÍA LOCAL 

 

 PESADO Y TALLAJE Y PRUEBAS FÍSICAS - LISTADO PROVISIONAL 

 

Constituido el Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión en propiedad de 6 

plazas de la Policía Local de Teguise, en sesiones extraordinarias celebradas los días 22 y 

23 de septiembre de  2021,  tras haberse realizado las pruebas de aptitud física y de tallaje 

y pesado a los aspirantes que, por causa justificada, habían quedado pendientes de 

realización de dichas pruebas los pasados 7 de junio (tallaje y pesado) y 28, 29 y 30 de 

julio de 2021 (pruebas físicas), el Tribunal ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

1) Publicar el resultado del pesado y el tallaje del único aspirante convocado para 

esta prueba (Consta certificado en el expediente administrativo emitido por la 

entidad Servicio de Prevención Preving Consultores SLU, que suscribe el Doctor 

D. Antonio Carlos García C. – colegiado núm. 35/3508044- y la Enfermera del 

Trabajo Dª. Yolanda Estévez Cubas – colegiada núm. 4957) 

 
APELLIDOS NOMBRE DNI RESULTADO 

PÉREZ OLIVERO KEVIN JESÚS ***9019** APTO 

 

 

2) Publicar la puntuación provisional del aspirante convocado de forma 

extraordinaria, en la prueba de fase de oposición -aptitud física-, celebradas en las fechas 

comprendidas entre el 22 y 23 de septiembre de 2021 y que a continuación se detalla: 

 
APELLIDOS NOMBRE DNI FLEXIÓN  PTOS  SALTO 

1  
SALTO 

2 
PTOS TEST 

COOPER 
PTOS  NATAC PTOS APTO  

REYES RODRÍGUEZ ALEJANDRO ***1119** 9 6 2,36   8 2600 7 36,94 10 SI 

 

3) Ordenar la publicación en la página web municipal, en la página de transparencia 

y en el tablón de edictos, de conformidad a las bases específicas para público 

conocimiento y a los efectos oportunos. 

4) Comunicar a los aspirantes que disponen del plazo de cinco (5) días hábiles para 

presentar reclamaciones/alegaciones, a partir del día siguiente a la publicación de 

este anuncio en el tablón de anuncios de la Corporación Municipal, es decir desde 

el 28 de septiembre y hasta el 04 de octubre de 2021. 

El escrito formulando reclamación deberá presentarse por cualquiera de los siguientes 

canales: 

- Registro General del Ayuntamiento de Teguise, sito en la Calle Santo Domingo, 

Casa Consistorial, 35543 Teguise; así como en los registros desconcentrados del 

Ayuntamiento de Teguise. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración 

General del Estado. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración 

de las Comunidades Autónomas. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración 

Local y esté dado de alta como Oficina de Registro Virtual (ORVE, Directorio 
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Común de unidades y oficinas de las Administraciones Públicas), y esté 

incorporada al Sistema de Interconexión de Registros (plataforma SIR). 

- En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre 

abierto, con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la 

fecha, lugar y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD. 

1829/1999, de 3 de diciembre. 

- En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero. 

- Si posee certificado digital podrá hacerlo también a través de la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Teguise, accediendo a la siguiente dirección: 

https://sede.teguise.es debiendo cumplimentar el formulario correspondiente. Una 

vez firmado digitalmente, se obtendrá de manera inmediata un resguardo con el 

número y fecha de registro. 

 

La Presidenta del Tribunal 

 

Carmen Sandra Ramos Medina 
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